
OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

5985 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Secretarios de la Administración de Justicia, rama 
de Tribunales, para proveer la plaza de Secretario 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo que disponen la regla 5.a 
del artículo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artículo 14, 
apartado c). del Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secreta
rios de la Administración de Justicia, aprobado por Decreto 
de 2 de mayo de 1968, se anuncia concurso de traslado para 
proveer la plaza de Secretario de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma de Ma
llorca, vacante por promoción de don José María Fernández 
Rodríguez.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento.

1.a Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc
ción General de Justicia, presentadas directamente en el Regis
tro del Ministerio o remitidas en la forma prevenida en el 
artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
dentro del plazo de diez días naturales contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil se entenderá 
prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente. Los que 
residan fuera de la península podrán formular su solicitud por 
telégrafo, sin perjuicio de ratificarla mediante la oportuna ins
tancia.

2.a El que resulte nombrado para el desempeño de la plaza 
anunciada en este concurso no podrá participar en otros de 
traslado hasta transcurrido un año desde que fuese designado 
para la misma.

3.a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de los 
interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con arre
glo a la vigente legislación.

4. a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala 
no se tendrán en cuenta al instruir los expedientes para la 
resolución del concurso.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1978 —El Director general. Femando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Persona! de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

5986 RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se anuncia concurso de traslado entre 
Secretarios de la Administración de Justicia, rama 
de Tribunales, de la primera categoría, para pro
veer la plaza de Secretario de la Sala Quinta del 
Tribunal Supremo.

Ilmo Sr.: De conformidad con lo que disponen la regla 5.a 
del articulo 22 de la Ley 11/1966, de 18 de marzo, y el artícu
lo 14, párrafo l.° del apartado b), del Reglamento Orgánico del 
Cuerpo de Secretarios de la Administración de Justicia apro
bado por Decreto de 2 de mayo de 1968, se anuncia concurso 
de traslado entre Secretarios de la Administración de Justicia, 
rama de Tribunales, de la primera categoría, para proveer 
la plaza de Secretario de la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
vacante por jubilación de don Alfonso Blanco Alarcón.

El concurso se ajustará a las siguientes normas, según lo 
establecido en los artículos 19 al 21 de dicho Reglamento Orgá
nico:

1.a Las solicitudes de los aspirantes se dirigirán a la Direc
ción General de Justicia, presentándolas directamente en él 
Registro General del Ministerio o remitiéndolas en la forma 
prevenida en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, dentro del plazo de diez días naturales contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado»; si venciere en día inhábil se 
entenderá prorrogado el vencimiento al primero hábil siguiente.

2.a El que resulte nombrado para el desempeño de la plaza 
anunciada en este concurso no podrá participar en otros de 
traslado hasta transcurrido un año desde que fuese designado 
para la misma.

3. a Las instancias solicitando tomar parte en este concurso 
no podrán ser retiradas ni quedar sin efecto a petición de 
los interesados una vez que hayan tenido entrada oficial con 
arreglo a la vigente legislación.

4. a Las instancias recibidas fuera del plazo que se señala, 
no se tendrán en cuenta al instruirse el expediente para la 
resolución del concurso.

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de febrero de 1978.—El Director general, Fernando 

Cotta y Márquez de Prado.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

5987 ORDEN de 10 de febrero de 1978 por la que se 
convocan 13 plazas vacantes en la plantilla del 
Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro.

Ilmo, Sr.: El artículo 7.° del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, aprobado por De
creto 1438/1965, de 20 de mayo, modificado por Decreto 3359/ 
1975, de 5 de diciembre, dispone que las plazas de Inspectores 
serán cubiertas exclusivamente por oposición, que podrá convo
carse siempre que existan, al menos dos vacantes. Al haber en 
la actualidad 13 vacantes, procede convocar oposiciones para 
ingreso en el mencionado Cuerpo.

En su virtud, este Ministerio de acuerdo con lo dispuesto en 
la Reglamentación General para ingreso en la Administración 
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y en el 
Reglamento Orgánico del Cuerpo Técnico de Inspección do 
Seguros y Ahorro y previo informe de la Comisión Superior 
de Personal, ha tenido a bien convocar la presente oposición 
para ingreso en el Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y 
Ahorro, a fin de proveer 13 plazas vacantes en su plantilla, 
más las que se produzcan hasta que finalice el plazo de presen
tación de instancias, con la remuneración que se establece para 
dicho Cuerpo en la Ley de Retribuciones y disposiciones comple
mentarias, con arreglo a las siguientes

Bases
1.a Requisitos de los opositores.

Para tomar parte en las pruebas selectivas que se establecen 
en la presente convocatoria será preciso reunir las siguientes 
condiciones:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos veintiún años y no haber cumplido cua

renta y cinco.
c) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: 

Licenciado en Derecho; Licenciado en Ciencias Económicas y 
Empresariales, en cualquiera de sus secciones, o Licenciado 
en Ciencias Políticas, o los declarados equivalentes por el ar
tículo 23 de la Ley de 17 de julio de 1953.

d) Haber cumplido o estar exento del Servicio Social si el 
aspirante es del sexo femenino.

el No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las funciones atribuidas al Cuerpo.

f) Carecer de antecedentes penales por delitos dolosos.
g) No haber sido separado mediante expediente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Todas las condiciones enumeradas se entenderán referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo señalado para la 
presentación de instancias. Tratándose del Servicio Social, bas
tará con que se haya cumplido antes de expirar el plazo de 
treinta días señalado para la presentación de documentos acre
ditativos de las condiciones de capacitación y requisitos de la 
convocatoria a que se refiere la base décima.


